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DECRETO-LEY NUEMRO 223
JULIO LOZANO DIAZ, Jefe Supremo del Estado, en uso de 

las facultades de que está investido,

DECRETA:

Artículo único.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo 
N9 424, emitido por la Secretaría de Recursos Naturales, que lite
ralmente dice:

"Acuerdo N" 424.—Secretaría de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales.—Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1956.— 
EI Jefe Supremo del Estado de Honduras, Acuerda: Aprobar el 
contrato que literalmente dice: “CONTRATO.—Yo, Miguel A. Ca
rranza, mayor de edad, casado, Licenciado, Oficial Mayor de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
actuando>en representación del Poder Ejecutivo, conforme a la 
autorización que se confirió en auto ministerial de ocho de marzo 
de>k>s corrientes, por una parte, que en adelante se llamará “El 
Gobierno” y el señor Bertie R. Hog-ge, mayor de edad, casado, 
Ingeniero, en su carácter de apoderado de la Standard Fruit Com
pany, por otra parte, que en adelante se denominará “La Compa
ñía”, Considerando que el Artículo 3-’ del Decreto Legislativo N° 83 
de 13 de febrero de 1935 que contiene el contrato celebrado entre 
& Standard Fruit and Steamship Company y la Aguan Valley 
fíempany por una parte y el Gobierno de la República de Hondu- 
ías, por otra parte, establece que; “en consideración a la obliga
ción de fes Compañías de traspasar las tierras al Gobierno, de 
acuerdo con esta contrata todos los títulos, ya sean de arrenda
miento, dominio útil o dominio pleno de bienes raíces de la Stan
dard Fruit and Steamship Company y de la Aguan Valley Com
pany; inscritos en el Registro de la Propiedad en sus nombres, ya 
sean concedidos directamente a las compañías o a otras personas 
jo compañías y después transferidas a las compañías, por la pre
nsante se declaran confirmados y legalizados por la República de 
Honduras, con excepción de los terrenos en litigio y sin perjuicio 
dé derechos de terceros”. Considerando: que la Standard Fruit 
and Steamship Company y la Aguan Valley Company cumplieron 
ton la obligación de traspasar los terrenos al Gobierno al otorgar 
la escritura pública que autorizó el Notario Abogado don Ciríaco 
Anaya M. en Tegucigalpa el día 16 de mayo de 1936. Conside
rando; que para legalizar y confirmar los títulos de dominio-de 
loe terrenos adquiridos de particulares por las Compañías, por 
parte del Estado, es necesario que éste otorgue las escrituras por 
wedio de las cuales se verifique la tradición de los bienes raíces. 
(Considerando: que existen títulos en dominio inscritos a favor de 
la Compañía adquiridos originalmente de particulares sin que 
éstos hayan obtenido originalmente, títulos* expedidos por el Go- 
haerao de la República. Considerando; que es necesario establecer 
el procedimiento a seguir para la mensura de los terrenos y la 
fonna de expedición de los títulos. Considerando: que la Aguan 
Valley Company por Acuerdo N'- 240 emitido por la Secretaría 
«e Estado en el Despacho de Recursos Naturales el 12 de abril 
del año de 1955 fué autorizada para traspasar a la Standard Fruit 
•Company todos los terrenos que poseía en el país, ya sea en arren
damiento, en dominio útil o adquiridos en virtud de contratos 
especiales o por sus concesiones. Considerando: que por acuerdo 
emitido con N" 691 de 12 de abril de 1955 por la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Fomento y con N" 546 de 13 de abril 
de 1955 emitido por la Secretaría de Economía y Hacienda la 
Aguan Valley Company fué autorizada para traspasar todos los 
contratos y concesiones que le han sido otorgados por el Gobier- 
*9 la República; que dicho traspaso se verificó en escritura 
Publica autorizada por el Notario Héctor Mejía López el 15 de 
«H*il de 1955, habiendo sido aprobados esos traspasos por acuerdos 
«os. 789 de 9 Se septiembre de 1955, emitido por la Secretaría de 
íaSs®11*0 y P°r Acuerdo N" 243 emitido el 19 de septiembre de 

k  Secretaría de Estado en los Despachos de Economía 
J Hacienda. Considerando: que por el Decreto N° 83 de 13 de 

de 1935 y por los Decretos números 53 y 54 de 3 de febre-

C O N T E N I D O
P O D ER  EJE C U TIV O
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AVISO S

ro de 1951 la Standard Fruit and Steamship Company y la Aguan 
Valley Company se obligaron a seguir pagando el canon de tierras 
de la misma manera que lo habían estado verificando. Conside
rando: que la Compañía, con el deseo de cooperar en los planes 
de desarrollo agrícola y comercial que tiene el Gobierno, está dis
puesta a devolver a éste las tierras que no le son necesarias para 
los cultivos e industrias sitúales o para los que en el futuro (lesee 
emprender; que han convenido en celebrar, como en efecto celebran, 
el siguiente contrato: PRIMERO: En cumplimiento del Artículo 
3,; del Decreto Legislativo Nv 83 de 13 de febrero de 1935 y del 
presente contrato, el Gobierno expedirá títulos de dominio útil para 
los terrenos que la Compañía posee con títulos inscritos en el Re
gistro de la Propiedad, como sigue:

Arabia ................................. 585.28.97 Hectáreas
Buena Vista ....................... ... 1.238.48.14
Fruterat................................ ... 1.023.42.09
Caribaldi .............................. 367.59.54
Ruidosa................................ 339.81.08
San Salvador ..................... 778.00.88
Trípoli .................................. 752.51.53
Boca Cerrada...................... 501.67.68
Ensenada ............................. 376.25.76
Salado .................................. 855.35.91
Sambuco ............................. 686.46.12
Zacate .................................. 292.64.48
Estero de Cacao ................ 367.89.64
Salitrán N- 1 ....................... 366-50.01
Salitrán 2 ....................... 181.73.25
Armenia .............................. 37.23.28
San Ignacio-Lino García .... 127.09.14
Buenos Aires ....................... 374.25.00
Roma.................................... 214.96.88
Sambo Creek ....................... 96.77.66
WoodviUe ............................. 528.76.30
Frisco .................................. ... 1.974.79.99
Gancho ................................ 391.29,13
Amaya.................................. 400.00.00
EI Recreo ............................ 500.06.56
Esparta — E. Sierra ........... 150.00.00
Esparta — W. Nichols ......... 39.43.00

800.00.00
Sambuquito ......................... 125.41.92
Fortaleza ............................ 158.86.43
Montecristo ......................... 950.48.04

1.191.06.93
624.86.37
173.99.82
136.74.04
377.92.29
233.27.96

18.320.95.82 Hectáreas

SEGUNDO; EI Gobierno, a propuesta de la Compañía, designará 
un Ingeniero para que practique la medida de los terrenos refe- 
i idos, quien practicará esa medida de acuerdo con las prescrip
ciones técnicos-legales del Código de Procedimientos Agrarios y 
demás disposiciones aplicables de dicha ley y de acuer
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do con los títulos y mapas de la Compañía. Concluida que 
sea la operación se pasará el expediente al Revisor General de 
Tierras para que dé su dictamen dentro de treinta días. Si del 
dictamen apareciere que la medida adolece de errores técnicos se 
entregarán de nuevo las diligencias al Ingeniero Agrimensor para 
cu corrección. Con vista del Dictamen del Revisor General de 
Tierras y habiéndose verificado en su caso las correcciones y 
previo dictamen del Fiscal General de Hacienda, el Gobierno 
aprobará la medida y excitará al funcionario últimamente citado 
para que en representación del Estado otorgue^ escritura confir
mando y legalizando los títulos que la Compañía posee inscritos 
en el Registro de la Propiedad y transfiriendo a favor de la mis- 
isa el dominio útil sobre los terrenos. EI título será expedido por 
el Jefe del Estado y consistirá en el testimonio íntegro de todas 
las diligencias, incluyendo la escritura otorgada por el Fiscal Ge
neral de Hacienda, y deberá ser presentado para su razonamiento 
ai Tribunal Superior de Cuentas y a la Dirección General de Ren
tas. TERCERO: Si al practicarse la medida de los terrenos resul
tare en alguno o algunos de ellos menor capacidad que la consig
nada en la cláusula primera, se extenderá el título por la extensión 
que resulte de la medida; y si resultare que la Compañía posee 
mayor área de terreno que la que aparece en dicha cláusula prime
ra, la medida se reducirá a esta última extensión y por ella se 
extenderá el título. CUARTO: De conformidad con el Decreto 
N* 83 de febrero de 1935 y de los Decretos números 53 y 54 de 
3 de febrero de 1951 la Compañía continuará pagando en la mis
ma forma y cuantía, el canon de ley sobre los terrenos por los 
cuales se le otorgará título de dominio útil y de acuerdo con las 
áreas que se consignen en dichos títulos. QUINTO: La Compañía 
se obliga a devolver al Estado los terrenos siguientes:

La Unión ............................. ...  513.07.55 Hectáreas
Jilamo ................................... 382.01.70
EI Retiro............................... ...  503.33.51
Barranco Colorado ............... 498.72.99
Estero Claro ........................ 8.09.37
EI Edén .............................. . 2.02.34 ft
Uluacito .............................. . 27.92.33 9f
Agua Caliente ...................... .... 21286.49 9$
Lombardía ........................... .... 311.03.96 $*
Tarralosa o Guachipilín ..... .... 459.35.50 U

Lotificación Corraiitos:

Vaccaro V-l.......................... .... 416.13.40
Vaccaro 3-A .......................... 249.19.70 ff
Vaccaro 3-B..............................  249.67.50 J»
Vaccaro 3-C..............................  250.15.30
Vaccaro Lote 4 .................... ....  1.000.33.60 \

Vaccaro Lote 8 .................... 875.59.81
Vaccaro Lote 9-B.....................  248.01.41
Vaccaro Lote 9-C.....................  248.30.81
Vaccaro Lote 12 ....... ,.............  931.15.82
Vaccaro Lote 17-A .... 250.53.19
Vaccaro Lote 19-A .... 201.02.68
Vaccaro Lote 17-B............... 250.57.44
Dakota-Fortín ...................... 82.96.06

Lotificación de Pires:

Lote I ................................... 762.60.14
Lote K ................................. 522.02.91

9.456.75.51 Hectáreas

Fara tal efecto otorgará escritura pública de traspaso con el Fis
cal General de Hacienda en la misma fecha en que otorgue la 
escritura a que se refiere el artículo segundo del presente con
trato. En los terrenos en que existe línea férrea, la Compañía se 
reservará el dominio útil de una faja de 50 metros para derecho 
de vía. SEXTO: La Compañía podrá traspasar cualquiera de los 
terrenos especificados en la cláusula primera del presente contrato 
fc> una parte o fracción de ellos, a otras personas, compañías o em
presas, para lo cual deberá obtener, en cada caso, una autorización 
especial del Gobierno; pero en ningún caso podrá hacer el tras
paso a otro gobierno o corporación de derecho público extran
jero. En fe de que así lo han convenido, firman el presente en 
Tegucigalpa, D. CM a los nueve días del mes de marzo de mil nove- 
¡cientos cincuenta y seis.—Sello.—M. A. Carranza.—B. R. Hogge”. 
i—Comuniqúese.—Lozano h.—El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, Angel Sevilla h.”

EI presente Decreto-Ley entrará en vigor, desde la fecha de 
tru publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

TEGUCIGALPA, V. C., 27 D E A B R IL  DE 1956

Dado en T^gucigalpa, Distrito Central, en el Palacio Nado- 
nal, a los veinte días del mes de abril de mil novecientos cincuen
ta y seis.

EI Jefe de Estado,
JULIO LOZANO h.

EI Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia,

F. S. J iménez.

EI Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exterio
res,

E steban  Mendoza.

EH Secretario de Estado en el Despacho de Defensa,

J . H é c to r Le iva B.

EH Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

E n r iq u e  Ortez P inel .

EI Subsecretario de Estado Encargado de los Despachos de Eco* 
nomía y Hacienda,

P edro P ineda  M.

EI Secretario de Estado en el Despacho de Fomento,
<

R oberto GAlvez B.

EI Secretario de Estado en los Despachos de Sanidad y Bene
ficencia,

M a n u el  Cáceres Vu il .

EI Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo, Asistencia 
Social y Clase Media,

M a r ia n o  P . G uevara.

EI Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

S. M eza  Cá l ix .

DECRETO-LEY NUMERO 226
JULIO LOZANO DIAZ, Jefe Supremo del Estado,

CONSIDERANDO: Que los trabajadores constituyen un fac
tor determinante de la prosperidad y progreso de la Nación, y, en 
ese concepto, gozan de la protección del Estado.

CONSIDERANDO: Que la dignidad del trabajo amerita que 
quienes lo ejecutan tengan una fecha determinada para honrado 
y enaltecerlo; y que el día primero de mayo ha sido consagrado 
en la mayoría de los países como Día del Trabajo.

CONSIDERANDO: Que lós días feriados que establecen las 
leyes deben ser pagados por los empleadores cuando tengan la 
categoría de fiesta nacional, o se refieran a la Navidad, Año Nuevo 
y Semana Santa, en cuyos casos no se encuentra el catorce dé 
julio, el cual debe estimarse como fiesta cívica escolar.

POR TANTO, en uso de las facultades discrecionales de que 
está investido,

d ec ret a :

Artículo 1“—Declarar “Día del Trabajo” el primero de mayo, 
con categoría de fiesta nacional.

Artículo 2“—Declarar que el “Catorce de Julio*’ es fiesta cí
vica escolar, que no constituye feriado para los trabajadores.

Artículo 3“—EI presente Decreto-Ley entrará en vigencia desu
de esta fecha.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio Nacional, 
a los veintiséis días del mes de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis.

£3 Jefe de Estado,
JULIO LOZANO h.

EI Subsecretario de Estado, Encargado de los Despachos de Go
bernación y Justicia,

C e c il io  Colindres Zeh da»
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P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Gobernación y Justicia

Acuerdo V 1469

Tegucigalpa, D. C., I I  de enero 
de 1956.

13 Jefe Supremo del Estado 

acuerda:

Nombrar a! señor Indalecio Ca* 
fciera Ortez, Jefe del Cantón de Po- 
ffe&t de U Carretera del Norte, de* 
pendiente de la Dirección General de 
Jt Policía Nacional, en sustitución 
4b Teófilo Campos Núñez, quien no 
aceptó ¿d io  cargo.

Él nombrado empezará a deven- 
gv el »neldo de ley. a partir de la 
fédha en que tome posesión de su 
caigo.—Comuniqúese.

L ozano h .

EI Secretario de Estado en el Des* 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N° 1470

Tegucigalpa, D. C.. 12 de enero 
i t  1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

acuerda :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
César Virgilio Solís y María Anto* 
meta Salcedo, vecinos de EI Paraí
so y Danlí respectivamente, previo 
calero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

L ozano  h.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N" 1471

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

acuerda:

Reformar el párrafo segundo del 
Artículo N° 22 del Reglamento para 
la Censura Cinematográfica conte
nido en Acuerdo N9 994, de la Je
fatura Suprema del Estado, emitido 
por medio de la Secretaría de Esta
do en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, con fecha 1/ de no- 
\jembre de 1955. el cual se leerá así: 

"También queda prohibido exhi
bir películas por series, excepto cuan
do por su largo metraje, a juicio de 
la Comisión de Censura, no pueda 
dar«c en una sola noche, lo cual se 
hará constar en el acta de pase y 
se anunciará en los programas; tam
poco se podrán exhibir aquellas que 
tengan más de cinco años de haber 
sido filmadas”.—Comuniqúese.

L ozano h.

EI Secretario de Estado en los Des 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón. Jiménez.

piras, en la Oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda desig
ne.—Comuniqúese.

Lozano h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N" 1473

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado

acu erda :

Nombrar al señor Lázaro Molina, 
Jefe del Concejo del Distrito Local 
de San Lorenzo en sustitución de don 
José Reyes Palma.

El nombrado devengará el sueldo 
de ley, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su xargo.—Comu
niqúese.

Lozano  h.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez

Espinal, vecinos de San Marcos de 
Colón, previo entero de (L 10.00)] 
die¿ lempiras, en la Oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

L ozano h.

EI Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez*.

Acuerdo IV’ 

Tegucigalpa, D. C.

1477

, 14 de ener®
ae 1956.

EI Jefe Supremo del Estado

acuerda:

Dispensar la publicación de edic* 
tos para contraer matrimonio civil, 4 
José Doroteo Sánchez Rosales y Ma
ría Victoria Molina, vecinos de este 
Distrito Central, previo entero de .
(L 10.00) diez lempira?, en la Ofi* 
ciña que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

L ozano h.

Acuerdo N” 1472

Tegucigalpa, D. C.* 12 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

acuerda :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Rewel Rudolph Vines y Jackson Mac 
Nab Maxine, vecinos de La Ceiba, 
previo entero de (L 10.00) diez lem-

E1 Secretario de Estado en el 
res,

Despacho de Relaciones Exterio- 

E s te b an  M endoza.

Acuerdo N" 1474

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 
acu erda :

Nombrar a la señora Clorinda Me- 
jía, escribiente de la Lotería Nacio
nal de Beneficencia en sustitución de 
la señorita Gloria Paúl Mejía.

La nombrada devengará el sueldo 
respectivo a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F, Salomón Jiménez?

EI Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N-

Tegucigalpa, D. C., 
de 1956.

147G 

14 de enerOfr

EI Secretario de Estado en el Despacho de Defensa,

J . H éc to r L e iva  B.

SI Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

E n r iq u e  O rtez P in e l .

EI Subsecretario de Estado Encargado de los Despachos de Eco
nomía y Hacienda,

Pedro P in ed a  M.

H  Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, por la ley,

J . J orge M a rt ín ez .

I I  Secretario de Estado en los Despachos dé Sanidad y Bene
ficencia,

M a n u el  G áceres V i j i l .

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo, Asistencia 
Social y Clase Media,

M a r ia n o  P . G uevara .

SI Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

S. Meza Cáliz.

Acuerdo N" 1475

Tegucigalpa, D. C.. 13 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 
acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Armando González Guifarro y Jose
fina Guzmán Gutiérrez, vecinos de
La Ceiba, previo entero de .........
(L 10.00) diez lempiras, en la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

L ozano h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

EI Jefe Supremo del Estado 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic» 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Pedro Antonio Sauceda y Argentina 
García Barrientos, vecinos de ester 
Distrito Central, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la Ofi-* 
ciña que el Ministerio de Economía! 
y Hacienda designe.—Comuniqúese*

Lozano h.

EI Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez„

Acuerdo N“ 1476

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 
acu erda :

Dispensar la publicación de edic-. 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Salomón Rodríguez y María Betulial

Acuerdo N" 1479

16 de ener<$-Tegucigalpa, D. C., 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

acuerda:

Dispensar la publicación de sdio 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Virgilio de los Santos Oyuela Aguí« 
lar y Gexomina Andino Sanabria, ve* 
cinos de Texíguat y Soledad, depart 
tamento de EI Paraíso, previo ente* 
ro de (L 10.00) diez lempiras, ei| 
la Oficina que el Ministerio de Eco* 
nomía y Hacienda designe.—Conu** 
niquele.

Lozano h.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.
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Jesús Antonio Oaleano > Klvia Ve- 
lasque/.. vecinô  He Sari Pedro Sula, 
¡irevio entero de I L JíMMM diez Jem 
n r-i' en i;i Oficina (jpir <1 Miriislc- 
r'o de Economía v Hacienda den^- 

■■Comumque>e.
L ozano h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Antonio C. Rustí 1 lo h. y Raquel Fio-
n >  Ortega. \ en nos de Comayagüe- 

la, previo en tero ríe (L 10.00) diez 

lu n / t ira -. en l.i (Ifie iua qct* el Minis. 

ierm  d<- heorioinía v llacicnda desig

ne. < .omuniqiieso.

Lozano h.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo iV’ l4!i0

Tegucigalpa. D. C.. 16 de enero 
de 195í>.

EI Jef, > del E>tado

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, a 
Clemente (Quintanilla Martinez v So- 
tiia García, vecinos de Zacapa, de
partamento de Santa Bárbara, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en Ja Oficina que el Ministerio de 
-Economía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

\cuerdo N(> 1481

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
«de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

acuerda :

Dispensar la publicación de edic* 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Julio Ramírez Bardales y Lucrecia 
Miranda, vecinos de Santa Cruz de 
Yojoa, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la Oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N" 1482

Tegucigalpa, D. C.. 16 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

acuerda :

Dispensar la publicación de edic 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Dewey S. Merren y Alicia Funes M.. 
vecinos de La Ceiba, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
Oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N" 1483

Tegucigalpa. D. C.. 16 de enero 
de 1956.

K1 Jefe Supremo del Estado

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Marcelino Asturias Aguilera V Victo
ria. Inés Dempster. \ecinos de este 
Distrito Central, previo entero de ... 
<L M.00) diez lempiras,, en la Ofi

cina que el Ministerio de Economía 
v Hacienda designe. -Común íque>e.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N" 1484

Tegucigalpa, D. C., 16 de añero
Je 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

acuerda :

Dispensar la publicación de edic* 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Ricardo Barahona López y Norma 
Olimpia Irías Rovelo, vecinos de es
te Distrito Central, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo 1485

Tesucigalpa, D. C-, 16 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 
acu erda :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Leonel Callejas Altamirano y Asun
ción Zelaya Navarro, vecinos de este 
Distrito Central, previo entero de... 
íL 10.00) diez lempiras, en la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

L ozano  h .

* EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N° 1486

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
-le 1956.

t i  Jefe Supremo del Estado 
acu erda :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
losé F. Sáenz y Cándida Rosa Nava- 
rrete Soto, vecinos de La Ceiba, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la Oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

Lozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N" 1487

Tegucigalpa, D. C.. 16 de encio 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 
acuerda :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a

Acuerdo IV1 1488

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de íy56.

El Jefe Supremo del Estado 

a cu e rd a :

Nombrar miembros propietarios 
del Concejo del Distrito Departamen
tal de La Ceiba, a las personas si
guiente:

Señor José María Armijo, Jefe dtl 
Concejo; Dr. Reginaldo Aguilar h., 
y José Angel López Vocales, en sus
titución de don Caros A. Matute, Ju- 
venal Acosta y Felipe Aguilera, res
pectivamente, a quienes se les rinde 
las gracias por sus servicios presta
dos.

Los nombrados devengarán los 
sueldos de ley, a partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.—Co mun íquese.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N" 1489

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado, ha
cienda aplicación de lo dispuesto en 
•I Artículo 12 de las Dispon< in»>ps 
Generales del Presupuesto del Distli
to Local de Yillanueva,

a clerd a :

Aprobar el gasto de (L 556.46) 
quinientos cincuenta y seis lempiras, 
cuarenta y seis centavos, que el Te
sorero del mencionado Distrito pagó 
durante el mes de noviembre del año 
económico en curso, por diferentes 
gastos que afectaron partidas globa
les del Presupuesto de aquel Orga
nismo, aprobados por el Concejo en 
punto 3" del acta 12 de la sesión 
celebrada con fecha 15 de diciembre 
lecién pasado, de conformidad con 
1<>s comprobantes que se han tenido 
a la vista.—Comuniqúese.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N‘* 1490

Tepucigalpa, D. C., 16 de ent ro 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

acu erda :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a

Acuerdo .N" 1491

Tegucigalpa. D. C., 16 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic* 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Pablo Rodríguez e Irma Henríquez, 
vecinos de San Pedro Sula, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la Oficina que el Ministerio; de 

Economía y Hacienda designe.—Co* 
mu niquese.

Lozano h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N° 1492

Tegucigalpa, D. C., 16 de eneré 

de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, a 

Wi I fredo Ardón Madrid y Angela

Espinoza Cubas, vecinos de este Dis

trito Central, previo entero de .....
(L 10.00} diez lempiras, en la Ofi- 

cinaqu e el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

Lozano h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez*

Acuerdo 1493

Tegucigalpa, D. C., 17 de eilero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del E&tadft 

acuerda :

Dispensar la publicación de ^fic
tos para contraer matrimonio Hvfl; a 

Ottoniel E. Viera y Mariana Flores 
Reyes, vecinos de Orocuina. depar
tamento de Choluteca y de Colom
bia respectivamente, previo entero 
de )L 10.00» diez lempiras, en la 
Oficina que el Ministerio de Econo
mía v Hacienda designe.—Comuni
qúese.

L ozano h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménet*
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l»re del año económico en curso por 
di ferenles gastos que afectaron par
tidas globales del Presupuesto de 
aquel Organismo, aprobados por e! 
Concejo en punto 2" del acta IY’ 16 
(ie la sesión celebrada con fecha tres. 
<1'J pifíente mes, de conformidad con 
los comprobantes que se han tenido 
a la \ isla. - Comuniqúese.

L ozano h.
# .¡I i* ,1 ¿

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Juan INan"elisia Mejía e Hilda Ore- 
llana. \ecino.s de Ceguaca, departa
mento de Santa Bárbara, previo en
tero de iL lO.OOt diez lempira?, en 
la Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda <lesi ne.—Comu
niqúese.

Lozano h.

EI Secretario de Estado en los Des

pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuepdo V  1494

Te^^saíp6 D ( 17 «le enero 
de 1956.

EI Jf fe Supremo del Estado 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edic
tos partTfcóntraer matrimonio civil, a 
Juan^Fííneisoo Lemus y Angela Me- 
j/t, vecinos de Villanueva. deparla- 
mentó de Corles, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

Lozano h .

EI Secretario de Estado en los Des- 
pacota de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N- 1495

'Tegiicípalpa, D. C., 17 de enero 
<fe 1936.

felTeíe Supremo del Estado 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic- 
tbs para contraer matrimonio civil, a 
Sotos Víctor Rodríguez e Irma 
Difz Sa lazar, vecinos de Pespire. 
previo entero de {L 10.00) diez lem
piras, en la Oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda desig
ne.—Comuniqúese.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en ios Des* 
«pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N“ 1496

Tegucigalpa, D. C.. 17 de enero 
de 1956.

El Jefe Supremo del Estado

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Cuillérnio Velásquez Laínez y Mar- 
tha Lidia Enriquez Valenzuela, veci
nos de este Distrito CentraJ, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.—Co* 
inuntqueae.

L ozano  h .

EI Secretario de Estado en los Des- 
pachoa de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

\cuerdo N° 1497

Tfesueigalpa, D. C.. 17 de enero 
*1956

El jefe Supremo del Estado 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Jerónimo Andrés Argeñal y EI a Sa
linas; recinos de Amapala y de este 
Diátdtp.Central respectivamente, pre
vio entero de ÍL 10.00 )^ diez lem

piras. en la Oficina que el Minis- 
lerio de Economía y Hacienda desig
ne. Comuniqúese.

Lozano h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo Nv 149b

Tegucigalpa, D. C., 17 de enero 
de 1956.

El Jefe Supremo del Estado 

acuerda :

Nombrar al ciudadano don David 
Hernández López, Gobernador Polí
tico de) departamento de Lempira, en 
sustitución deI Profesor don Bruno 
Castellanos Valle, quien renunció.

EI nombrado devengará el suel
do que fija el Presupuesto General 
de Gastos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su car
go.-—Comuniqúese.

Lozano h .

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N9 1499

Ttgucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado, ha
ciendo aplicación de lo dispuesto rn 
el Artículo 12 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto del Distri
to Local de Sonaguera,

acuerda :

Aprobar eí gasto de (L 540.88) 
quinientos cuarenta lempiras, ochen
ta )' ocho centavos, que el Tesorero 
del mencionado Distrito pagó du
rante el mes de noviembre del año 
económico en curso por diferentes 
gastos que afectaron partidas globa
les del Presupuesto de aquel Orga
nismo , aprobados por el Concejo en 
punto 3I> del acta N° 187 de la se
sión celebrada con fecha 1” de di
ciembre del año recién pasado, de 
conformidad con los comprobantes 
que se han tenido a la vistan—-Comu- 
níquese.

L ozano h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N° 1500

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado, há
d e lo  aplicación de lo dispuesto en 
el Artículo 12 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto del Distri- 
o Local de San Lorenzo.

a cu e r d a :

Aprobar el gasto de (L 1.431.99) 
mil cuatrocientos treinta y un lem
piras. noventa y nueve centavos, que 
?l Tesorero del mencionado Distri
to pagó durante el mes de diciem-

Acuerdo N9 1501

Tegucigalpa, D. C., 18 de en er« 
de 1956.

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N" 1502

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1956.

Eí Jefe Supremo del Estado 

acuerda :

Nombrar al Licenciado Alberto 
Sierra Lagos, Vocal 5g Propietario 
de la Junta Directiva de la Lotería 
Nacional de Beneficencia en susti
tución del P. M. don Francisco Cruz 
Cáceres que pasó a ocupar otro 
puesto en la Administración Públi
ca.

EI nombrado devengará la dieta 
asignada en el Presupuesto de dicha 
Institución a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

Lozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.,

Acuerdo N“ 1503

Tegucigalpa, D. C.. 18 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 
acuerda :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a

Acuerdo N9 1504

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado

Dispensar la publicación de edic
to« para contraer matrimonio civil, a 
Marco Tulio Ventura e Irma Elo- 
dia Orellana, vecinos de Santa Ro
sa de Copan, previo entero de . . .  
¡L 10.00) diez lempiras en la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
v Harienda designe.—Comuniquen.

L ozano h..

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N° 1506

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

acu erda :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Antonio Andrade Cortés y María de
Tesús Rápalo, vecinos de Santa Cruz
de Yojoa. previo entero de ............
(L 10.00) diez lempiras, en la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

Lozano h.

EI Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

El Jefe Supremo del Estado, ha
ciendo aplicación de lo dispuesto en 
el Artículo 12 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto del Distri
to Central,

acu erda :

Aprobar el gasto de (L 99.853.87) 
noventa y nueve mil ochocientos cin
cuenta y tres lempiras, ochenta y 
siete centavos, que el Tesorero men- 
cinado pagó durante el mes de no
viembre del año económico en cur
so por diferentes gastos que afecta
ron partidas globales del Presupues
to dr aquel Organismo, aprobados 
por el Concejo en Acuerdo 134 
de la sesión celebrada con fecha tres 
del presente mes, de conformidad 
con los comprobantes que se han 
tenido a la vista.—Comuniqúese.

Lozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Benigno Rodríguez Padilla, y Norma 
Yolanda Valladares, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de .. . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

L ozano h.

EI Secretario de Estado en loa Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N* 1505

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 
de 1956.

El Jefe Supremo del Estado

a c u e r d a :
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Acuerdo N" 1507

Tegucigalpa, D. C , 18 de enera 
Je 1956.

EI Jefe Supremo deí Estado, 

a c u e r pa :

Dispensar la publicación de edic* 

feos para contraer matrimonio civil» a 
llené Matamoros Rodríguez y Giida 

Salgado Romero, vecinos de este Dis-1 
frito Central, previo entero de . . .  

(L 10.00) diez lempiras, en la Ofi

cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

L oza n o  b.

£3 Secretario de Estado en los Des* 

pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N° 1508

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero 

fe 1956.

EI Jefe Supremo del Estado 

acuerda :

Dispensar la publicación tje edic- 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Amado Maradiaga Obando y Rosa 
Amelia Mendoza Vallecillo, vecinos 
de EI Paraíso, previo entero de . .. 
(L 10.00) diez lempiras, en Ja Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

L oza n o  h.

EI Secretario de Estado en los Des

pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N" 1509

Tegucigalpa, D. C, 1.8 de enero 
de 1956.

Visto con sus antecedentes el acuer
do emitido el día primero de junio 
de mil novecientos cincuenta y cin
co, por el Concejo del Distrito Sec
cional de Puerto Cortés, concedien
do sin perjuicio de tercero, el domi
nio útil de un lote de terreno eji- 
dal, a la señora María de la Paz 
Ramírez, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y de aquel vecin
dario, sito en la zona urbana de 
aquella población y comprendido en 
los tejidos de dicho Distrito, siendo 
su superficie de (1.000.00 Mis.) un 
mil metros cuadrados.

Resulta: que la Secretaría de Go
bernación en su debido tiempo man
dó a oír a la Oficina General de Re
visión por medio de la Secretaría de 
Recursos Naturales, para que emi
tiera dictamen en la parta técnica, 
la que es de opinión porque se aprue
be la medida practicada por el Inge
niero Arturo Cárcamo v la conce
sión en dominio útil de! lote de 
terreno cjidal que el Concejo del 
Distrito Seccional de Puerto Cortés 
ha otorgado a la señora María de la 
Paz Ramírez, en virtud de haber
se practicado los requisitas legales 
y técnicos; y

Coi.siderando: que el Concejo del 
Distrito Seccional de Puerto Cortés 
ha dictado el acuerdo antes relacio
nado de conformidad con la ley de 
la rnatena.

Por tanto: el Jefe Supremo del 
Estado de Honduras,

ACUERDA:

Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
la concesión del dominio úlil del lo
te de terreno ejidal que ei Concejo 
del Distrito Seccional de Puerto Cor
tés, ha otorgado a favor de la se
ñora María de la Paz Ramírez, de 
que se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

Lozano  h .

EI Secretario de Estado en los Des

pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N9 1510

Tegucigalpa. D. C., 18 de enero 
-de 1956.

Visto con sus antecedentes el acuer

do emitido el día primero de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, por el Concejo del Distrito 
Seccional de Puerto Cortés, conca- 
diendo sin perjuicio de tercero, la 
concesión del dominio útil de «n 
lote de terreno ejidal, a la señora 
Luz E. Umaña, mayor de edad, sol
tera, Maestra de Instrución Primaria 
y de aquel vecindario, sito en la zn 

/ lia urbana de aquella población y 
comprendido en ios ejido» de dicho 
Distrito, siendo su superficie d? 
*,1.000.00 Mts.2) un mil metros cua
drados.

Resulta: que la Secretaría de Go
bernación en su debido tiempo man
dó a oír a la Oficina General de Re
visión por medio de la Secretaría 
de Recursos Naturales, para que emi
tiera dictamen en la parte técnica 
la que es de opinión porque se 
apruebe la medida practicada por el 
Ingeniero Helio Melara Muñoz y la 
concesión del dominio útil del lote 
de terreno ejidal que el Concejo del 
Distrito Seccional de Puerto Cortés 
ha otorgado a favor de la señora 
Luz E. Umaña, en virtud de haber- 
sese practicado los requisitos lega
les y técnicos; y

Considerando: que el Concejo del 
Distrito Seccional de Puerto Cortés 
ha dictado el acuerdo antes relacio
nado de conformidad con (a ley de 
materia.

Por tanto: el Jefe Supremo del 
Estado de Honduras,

ACUERDA;

Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
la concesión del dominio útil del lo
te de ierreno ejidal que el Conce
jo del Distrito Seccional de Puerto 
Cortés, ha otorgado a favor de la 
señora Luz E. Umaña, de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N" \S\ l

Tegucigalpa. D. C.. 19 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estado, ha
ciendo aplicación de lo dispuesto 'en 
el Artículo 12 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto del Distri
to Local de San Manuel,

ACUERDA:

Aprobar el gasto de |L 178.14) 
ciento setenta y ocho lempiras, ca
torce centavos, que el Tesorero del 
mencionado Distrito pagó durante 
el mes de diciembre del año econó
mico en curso por diferentes gastos 
que afectaron partidas globales del 
Presupuesto de aquel Organismo, 
aprobados por el Concejo en punto 
8“ del acta 16 de la sesión cele
brada con fecha tr̂ p del presente 
mes, de conformidad con los com
probantes que se han tenido a la 
\ isl a.- —Comuniqúese.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez,

Acuerdo N" 1512

Tegucigalpa. D. C., 19 de enero 
de 1956.

EI Jefe Supremo de! Estado, ha
ciendo aplicación de lo dispuesto en 
el Artículo 12 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto del Distri
to Departamental de Juticalpa,

a c u e r d a :

Aprobar el gasto de (L 1.897.19) 
mil ochocientos noventa y siete lem
piras, diecinueve centavos, que el 
Tesorero del mencionado Distrito pa
gó durante el mes de diciembre del 
año económico en curso por diferen
tes gastos que afectaron partidas 
globales del Presupuesto de aquel 
Organismo, aprobados por el Con
cejo en punto 6* del acta N" 36 de 
la sesión celebrada con fecha tres 
del presente mes, de conformidad 
con los comprobantes que se han 
tenido a la vísta.—Comuniqúese.

L ozano  h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N" 1513

Tegucigalpa, D. C.. 19 de enero 
de 1956.

El Jefe Supremo del Estado, ha
ciendo aplicación de lo dispuesto en 
el Artículo 12 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto del Distri
to Local de San Nicolás,

a c u e r d a :

Aprobar el gasto de (L 43.10) 
cuarenta y ocho lempiras, diez cen
tavos, que el Tesorero del mencio
nado Distrito pagó durante la pri
mera quincena del mes de noviem
bre del año económico en curso por 
diferentes gastos que afectaron par
tidas globales del Presupuesto de

Organismo, aprobados por el 
Concejo en punto 4*? del acta n* 18S. 
de ia sesión celebrada con facfca 15 
de noviembre del año recién firrtdo, 
de conformidad con los comproban
tes que se han tenido a la vista.— 
Comuniqúese.

Lozano h.

EI Secretario de Estado en las Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo 1515

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
de 1956.

EI Jefe Supremo del Estafe 

acuerda :

Dispensar la publicación fe «fie* 
tos para contraer matrimonio «¿vil, a. 
Oscar Murillo V. v Antonia Bañe* 
gas L., vecinos de Campamento, fe*. 
parlamento de Olancho, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, m 
la Oficina que el Ministerio fe'Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

L 02AN0 h.

EI Secretario de Estado en Wt De&* 
pachos de Gobernación y Jost&ia,

F. Salomón Jiménez.'

Acuerdo N‘* 1516

Tegucigalpa, D. C.. 19 de enenv 
de 1956.

El Jefe Supremo del Estado 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civü, a 
Ramón Dueñas Arteaga y Paula Iso- 
lina Santos, vecinos de Jocon, De
partamento de Yoro., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
Oficina que el Ministerio de Econo« 
mía y Hacienda designe,—Comuni
qúese.

Lozano b.

EI Secretario de Estado en loa Des* 
pachos de Gobernación y Justada,

F. Salomón Jiménez.

Acuerdo N° 1517

Tegucigalpa, D. C.. 19 de éneror
de 1956.

El Jefe Supremo del Estado 

ACUERDA :

Dispensar la publicación fe edic
tos para contraer matrimonio civil, ¿ 
José Francisco Domínguez Ágail̂ r 
y María Ursula Ucona Domínguez,
vecino« de Jesús de Otoro pBÓRO en
tero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la Oficina que el MináMno de 
Economía y Hacienda designe*—Co
muniqúese.

Lozano h.

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

F. Salomón Jiménez*
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Hacienda y Crédito Público

Acuerdo NP 67

Tegucìgalpa, D. C., 9 de ju- 
iioáe 1963.

EI Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Wilfredo A. 
Catocbo, Vigilante de la Sección 
4ie Presupuesto, dependiente de 
la Secretaría de Hacienda, Crédi
to Páblico y Comercio, quien de 
veftgará et sueldo que asigna el 
Presopueato Especial de aquella 
oficina.. a partir del 11 de los co
rrientes. - Comuníq uese.

íiÁLVKÍ.

SI Secretario de Estado en el 
Daipacho de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

M. A. Batres.

Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente.—Comuniqúe
se.

U A L  V EZ.
EI Secretario de EBtado en el 

Despacho de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

M. A. Batres

Acuerdo N9 68

feguefetlpa, D. C., 9 de julio 
4e 1958.

JQ Presidente de la República 

a o g e s d a :

Nombrar al P. M. Porfirio L6- 
fietCn», Encargado de Informa* 
«óo de la Secci6n Administrati
va, dependiente de la Dirección 
<Se*«ral del Impuesto Sobre la 
Renta» quien d e v e n g a r á  el 
aneldo que asigna el Presupues
to,Geaeral de Egresos e Ingresos 
▼igmfe, a partir de! primero de 
loa corrientes. — Comuniqúese.

GAZ.VE2.

EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda, Crédito 
Públieo y Comercio,

M- A . Batres.

Acuerdo N9 69 

Tegucigalpa, D. C.* 10 de julio 
-de 1953.

En vista de )a solicitud que la 
Secretaria de Agricultura, pre 
sentó a la de Hacienda, Crédito 
.Publico y Comercio, para la trans 
ferencia de fondos a la Partida 
19, Capitulo I, del Titulo XI, del 
Presupuesto General de Egresos 
«Ingresos vigente, y haciendo 
aplicación de los artículos 13 y 29 
de dicho Presupuesto, y 43, 44 y 
45 del Reglamento para Contro' 
y Manejo de los Ingresos y Egre 
sos de Pondos Públicos, en el año 
fiscal 1953-1954, el Presidente de 
la República

ACtrERDA:

Transferir la suma de............
(L 1.000.00) un mil lempiras, de 
4a Partida 7*, Capitulo VIII, del 
Título XI, Ramo de Agricultura- 
* la Partida 19, Capítulo I , del 
minno Título y Hamo, ambas dei

Acuerdo N9 70

Tegucigalpa, D. C., 10 de ju
lio de 1953.

 ̂En vista del oíicio que dice: 
“ Dirección General del Impues 
to Sobre la Renta*—Tegucigal
pa, D. C.—Honduras, C. A.— 
Np 61. Julio 6. 1953. Referencia:
Declaración Individual Ñ9__
4627-1951.—Señor Ministro: In
formo a Ud. que al examinarse la 
declaración de renta individual 
N9 4627, presentada por el señor 
Rubén Antúnez O., del domicilio 
de San Pedro Sula, Be halló ha
berse cobrado de más la suma de 
L35.60, al efectuarse ef pago en 
la Administración de Rentas de 
San Pedro Sula, según talonario 
N910178, con fecha 26 de junio de 
1952. Pongo lo anterior en su co
nocimiento, para que l id. ordene 
la devolución aí sefior Antünez, 
de (a indicada suma de L 3S.6G, 
cobrada en exceso de lo q u e  
justamente le corresponde pagar 
por concepto de imnuesto sobre la 
renta en el añ» impositivo a que 
ae contrae la declaración. Esta de
volución se solicita de conformi 
dad a lo estatuido en el párra
fo final del artículo 41 del Regla* 
mentó de la Ley de Impuesto Sobre 
la Renta, siendo de conveniencia 
que la misma se efectúe por la 
oficina recaudadora arriba men
cionada. Del señor Ministro con la 
mayor consideración, soy su aten
to servidor, Gabriel A. Mejía, 
Director General.—Al s e ñ o r  
Ministro de Hacienda, Crédito Pú
blico y Comercio, Su Despacho".

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erda :

19—Que por la Tesorería Gene
ral de la República se devuelva al 
señor Rubén Antúnez C., vecino 
de la ciudad de San P»dro Sula. 
la cantidad de (L 35.60) treinta 
y cinco lempiras sesenta centa
vos, de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolu
ción la misma cuenta que afectó 
con su ingreso; y

29—Que la "Dirección General 
del Impuesto Sobre la Renta ex 
cite al Banco Nacional de Fomen 
to par« que devuelva a la Te«o- 
’•«»ría General de la República, la 
suma percibida como 15c/ó de la 
cantidad cuya devolución se or
dena. — Comuniqúese.

G Ilvez.

1 |E) Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

M. A. Batres.

A V I S O S

B A N C 0 C E N TRAL  DE H 0 H 0 U « » S

COTIZACIÓN O n C U L  D *  MONKUAB E X T K .N JS K A S  
TABA EL TERRITORIO DS LA REPÚBLICA

BILUETBB GIHOS MON. MKT&LtCA
CwwraVMts Cwapra Vntfi Compra Vwrta

D ólar ............................ 1.98 2.02 2.00 Í.OZ 1.96 2.04
Cotón Saivadorefio... 0.702 0.808 0.80 0.808 0.784 0.808

8
U«tEA!........................  1.08 2.02 2.00 2.02 1.88 2.04
alón Costarricense.. 0.30 0.31 0.90 0.31

COTIZACIÓN NO OÍICIAI. DE 0TRA8 MONEDAS 

■tr KL MERCADO DE NUEVA TOSE

DÓLARES LEMPIRA 0

L ibra $ lte r )lu s ........................................... ......... ..2.80875 5.617£
Franco Francés.......................................... ......... ..0,0028628 0.005725
Franco B el**...........................................................0,03060 0.0410
Franoo SultO ....................................................... ...0.2334 0.4668
Mareo ........................................ ........  . . . .  0.2*71 0.4742
F lo r ín ..................................................................... ..0,9613 0.5226
Corona Sueca........................................................... 0.N37 0.3*7-1
Peso A rgentino .................................................. ...4.024S 0.049G
Peso M ejicano....................................................... ..0.46 0.16
Peseta ÉapaQola.................................................. ..6.0296 0.0*72

Teguoigalpa, D . C , 23 de abril de 1956.

A L B iA m o  Ak k u o  Pin e d a , 
Jefe del Depto, de Cambio«.

Registro de Marcas

Si infrascrita Secretarlo de Estado 
en el Despacho de Fomento, hace 

saber: que coa fecha oooe de abril d e 
afio en curso, se admitió la solicitad 
que dioe: “ BÓgtffcro j  depósito de ana 
marca de fábrica.—Je fa ftm de l Sata- 
do.—Secretaría de Fomento.—Vo re» 
presentación de la compañía N ew  

Holland Machine Compan?, una cor
poración del Estado de Penailvania, 
con ofioinas principales en N ew Ho
lland. Pensil vaola, Estados Unidos de 
América, según el poder adjanto, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: **NH New Ho

l la n d ’, segóo el clisé, la que ampara.

distingue y protege maquinarla agrí
cola, asi: empacadoras automática», 
desgranadoras de mafz. descascarado 

ras de mazorcas, sierras múltiples, sie
rras de tractores, máquinas de picar 
muelas, pulverlzadoras de piedra cali
za, cortadoras de césped, amoladora*, 
de alimentos, cortadoras de forrajes; y 
equipo industrial, así: trituradoras de 
rodillos, trituradoras de quijada, tr i
turadoras de martillos, pao callas vi
bratorias, pantallas giratorias e eva 

dores inclinados verttcalmente tipa de 
balde, motores diese) y de gasolina, 
ex tracto ras de agua y conductores de 
cadena sin tío y conductores de correa, 
conforme si adjunto certificado de re
gistro Np 409.512, del 10 de octubre de 
1944 de la oficina de Patentes de los 
Estados Unldosjde América, marca que 
ae aplica o b)a a la maquinaria y pro. 
duelos por medio de placasy en 1 as otras 
formas y modos acostumbrados en el

comercio y en la industria, par« lo cual 
se presentan los demás documentos de 
ley— Tegucigalpa, D. C., once de abril 
de m i1 novecientos cincuenta y seto* 
— (f) Jorge Fidel Durón”. Lo que ae 

pone en conocimiento del público para 
lo«efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C», 
13 de abril de 1966.

S obe&to G íl v e z  B.
27 A. y 7 « . « .

fit infrascrito, Secretario de 
en el Dea picho de Fomento, haoe sa
ber, que con fecha 10 de abril del afio 

en curso.se/admitió (a solicitud que di
ce: “ Registro de marca.—S. P. EL— 
En representación de la Union Car
bide and Carbón Corporation, corpora
ción del Estado New York, domicilia
da en la ciudad de New York, en di 
cho Estado, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pediros el registro de la 
marca Inscrita en dicha nación, coa 
u>9 números; 102.147, el 26 de enero de 
1915, renovada por veinte afios a con
tar del 26 de enero de 1955, para dis
tinguir baterías eléctricas de pila se
ca; 196.455, el 17 de marco de 1925. re
novada por veinte affos a partir dei 17 
de mareo de 1945, para distinguir car
bones para alumbrado; 442.867. el 7 de 
jun io de 1949 con respecto a cepillos 
para ser usados en aparatos eiéttriooe 
y máquinas eléctricas; carbón granu
lar para osarse en transmisores tele

fónicos, y discos transmisores; electro
dos de carbón para soldadura, pasta 
de carbón, varillas de carbón, y lami
nas de c*rbón para usarse en soldadu
ra eléctrica; y 443 089, el 12 rie juiio de 
1949 para amparar aparatos de intem- 
periiación acelerada y de de-vMpecl* 
miento, para g raduar o determinar el 
e'ect» de la lus, rtel agua, de 1* hume
dad, de ia temperatura, de las condi

ciones atmoitérica.3. d é la  r t r  aera
ción, del calor; etc., de materiales ta
les como pinturas, barnices, lacas, as
falto, bu e, textiles sintéticos y plás
ticos y revesiidores protectores de la 
tirmeta de loa colorantes, pigmentos, 
etc., y lámparas de arco y carbones 
usados en dictaos aparatos; carbooe«.
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pura uso en proyectores clnematográ- 

flcns, mlcroproyectores, estereópticov 
apam s fotográficos. fotograbadore* e 

Imp shn s beliogTáficas y en otro* 
disi,)- >1 ti vos (le medición y científicos: 

etwf odos y polvo *1«* grafito para uso 

en aparatos de análisis es pectr oseó pi
co; y otrcs dispositivos de medición y 
científicos: consisten te en la palabra:

National
y a cual se aplica o adhiere a los pro
d uctos y empaques que los contienen, 
estampándola, imprimiéndola, estar

ciéndola, por medio de placas metáli
cas que se les adhieren, o de etiquetas 
imp esas en las cuales la marca es mos- 

tr&Ha, 7 en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder losdemás documentos de ley ; 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C ., 10 de 

abril de 1956.—Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Teguci- 
gaípa, D, C., 12 de abril de 1956.

Robekto G Al vez B.
27 A. y 7 M. 56.

£1 infrascrito, Secretarlo de Estado 
en el Despacho de Fomento, hace sa

ber, que con fecha diez de ab ril del 
affo 6Q curso, se adm itió la solici

tad que dice: ‘‘Registro— Supremo 
Ptder Ejecutivo.—Ramo de Fomento. 
—En representación legal de O lin 
M thieson Chemical Corporation, cor* 

poraclón organizada y domiciliada en 
Nueva York, Estados Unidos de Amé- 
rioa, respetuosamente vengo a pedir 
•1 registro y depósito de su maroa de 
fábrica:

AFSILLIN
registrada en el referido país, el 13 de 
enero de 1953, bajo Np 566.093, consis
tente en la palabra "AfsHIJn, para Pre
paración de Forraje Suplementario 

para Animales, en la Clase 18, prepa
raciones farmacéuticas y medicinas, 
con la cual ampara dicho producto, 
siendo aplicada o adherida a los pro* 

ductos, o a los paquetes que la con ti e- 
nen, imprimiéndola sob re los conteni
dos de los artículos o fijando a los con- 
tenidos una envoltura impresa o mar
bete en que la marca de fábrica es 
mostrada. Acompaño los documentos 
de ley. pidiendo se m o n e  en la parte 
conducente y devuelva, y se me extien

da certificación del registro.—Tegu- 
clgalpa, D. O., diez de abril de mil no
vecientos cincuenta y seis.—(f) Llaan- 
dro Arguljo M .” Loque  se pone en 
conocimiento del público para los efec

tos de ley.—Tegucigalpa, D . C., 13 de 
abril de 1956.

Roberto Gá i. vez B.

21 A. y 7 M. 56.

Ef Infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento, hace sa
ber, que con fecha 10 fie abril del a5o 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ‘ Registro de ruarla.—-S.P. E—En 
representación de 1\ Walter Kidde & 

Company, Inc., corporación del Es
tado de New York domiciliada en 
BilleviUe. Estarlo de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pediros el registro de la marca tas 
crlta en dicha nación, con el número 

515.645, el 27 de septiemb re de 1949, 
para distinguir: cilindros hechos de 
neta) j  empléalos como receptáculos

para gas comprimido o licuado para 
uso con dispositivos de aspiración, bai
las inflables, salvavidas, dispositivos 
extioguldores de fuego y aparatos de 
emergencia operados a pr%sión para 
abrir puertas, asi como para subir y 
bajar el tren de aterrizaje de aviones: 

dióxido de carbono, oxígeno y prepa
rados químicos usados en el trata

miento de materiales fibrosos; apara
tos eléctricos impulsados por llama pa
ra cerrar circuitos de alarma de in
cendio, aparatos detectores de incen
dios, inclusive aparatos de alarma e 

Indicadores operados eléctricamente 
para indicar la presencia y el lugar del! 
incendio al funcionar un mecanismo 

sensible al calor, incluido en el siste- 
ma eléctrico: aparatos de alarma de 
incendio eléctricamente operados e 

Interruptores de impacto para circuí 
tos eléctricos; extlnguidores de fuego, 
Dortátties; unidades ertinguídoras de 
fupgo operadas a mano, portátiles so
bre ruedas; aparatos extinguídores de 

fuego, especialmente instalaciones de 
uno o más receptáculos con medio ex 
tínguidor de incendio, uno o más con

ductos para transportar el medio del 
receptáculo o receptáculos al lugar o 
lugares que han de ser protegidos, te

niendo la parte final del conducto en 
cada uno oe los citados lugares un orí 
ficlo de descirga, par» descargar e) 
medio hacia el lugar protegido, a 

abrir una válvula o válvulas conecta* 
'das con el receptáculo o receptáculos: 

bombas p a ra  volver a cargar re
ceptáculos con el medfo pxtlnguldor 
de incendios, tal como dióxido de car

bono; aparatos fijos detectores y ex- 

tínguidores de incendio, inclusive un 
juego de conductos que van de los 
compartimientos o lugares protegido«* 
a un gabinete terminal centralmente 
colocado, un ventilador para saoar el 

humo del fuego o incendio, en cual 
quiera de los compartimientos o espa 
cios, un ojo eléctrico para detectar o 
descubrir humo en el gabinete y para 
dar alarma, un Indicador para señalar 
el lugar del compartimiento o espacio 
de donde se saca humo, válvulas para 
soltar el medio extingutdor de fuego 

a través del mismo conducto, para 
apagar aqué!, todo et aparato vendido 
para ser instalado como una unidad; 
aparatos fijos detectores de incendio, 
inclusive un juego de conductos que 
van de los compartimientos o espacios 

protegidos a un gabinete terminal de 
observación centralmente colocado, un 

ventilador para sacar humo del fuego 
en cualquiera de los compartimientos
o espacios, hacia el gabinete para ob 
servación visual; aparatos para uso en 

maquinarla textil, cara controlar la 
tensión y densidad de la hilaza cuan
do es enrollada en un paquete; y má
quinas para impregnar y depositar h i
lazas fibrosas; impulsores de submer- 

stón para hacer funcionar válvulas pa
ra soltar gas bajo presión, de los re
ceptáculos hacia las bolsas de inflar, 
que forman flotadores para ayudar a 
aviones incapacitados. Incluyendo d i
chos dispositivos una funda contenti
va de un medio exoanslble que se ex
tiende cuando ésta se pone en contac
to con un líquido, generando así pre
sión para que funcionen las válvula» 
de descarga: también impulsores con
tentivos de una funda perforada que 
encierra electrodos que al entrar en 
contacto con el agua completan un 
circuito eléctrico, impulsor para ope
rar eléctricamente válvulas descarga

bles; aparatos sensibles al calor, es de
cir, termostatos fijos de temperatura, 
detectores descubiertos fusibles y de
tectores de ascenso proporcional de 

temperatu ra, con una cámara peque- 
fla metálica de aire, eJ cual se extien
de en ella al haber un c&'nblo repen

tino de temperatura, estando conec
tado cada uno de e*tos dispositivos 

con el mecanismo de descarga, en 
virtud de lo cual al funcionar ei dis
positivo es operado dicho na- canlsmo 

para que descargue un medio exMn- 
guidor de incendio; Indica-toree auto
máticos de peso y escalda y aparatos 

reguladores de tiempo, adaptados pa

ra su instalación en sisteman extin- 
guldores de Incendio y operables asi 
con el objeto de establecer o causar 
demora entre la se&a l de alarma y la 
descarga del medio extínguidor de in

cendio; consistente en la representa
ción de un circulo, dentro del cual y 
en la parte superior del mismo se dis
tingue una letra K mayúscula, debajo

de la cual y sobre un fondo de color 
se lee la palabra distintiva -'Kid ie” ; 

y la cual se aplica o adhiere a ios pro
ductos y empaques qae 'o* contienen 
estampándola, imprfmién'lol*, estar

ciéndola, por medio de placas metáli
cas que se les adhieren, o de etiquetas 

impresas en las cuales ’a marca es 
mostrada, y en cualquiera otra for

ma apropiada en el coaaercio. Presen
to el poder para que se razone en lo 
conducente, los demá* documentos 

dele? y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 

10 de abril de I9í6.--Diniel Casco 
L .” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 
1956.

R o b .e h t o G a i . v b z  B .
27 A. y 7 M. 56.

Titulo Supletorio

piedad que fuá de Marcos M i*: n  

Sur y Oeste, con montaría nacional; y
1 Este, con propiedad de Federico 

Matute, rfo Cuero de por medio.—t) 
Obro terreno, situado también eo«| 
mismo lugar de La Audiencia, deuna 
y media manzana de extensión, lina), 
ta lo  al Ñor re, con propielad de Ma
ría Il^rnárdez; al Sur y Oeste, con 
propiedades de los heredtros de Mar

cos Meza; y al Este, con propiedad de 
María Hernández: y d) Un terrenos!, 
tuado en los suburbios del pueblo de 

La M&síca, de es*-.e departamento, de 
sl* te manzanas de extensión, limíta
lo. al Norte, con propiedad de losfit* 
rederos de Domingo Cano; al 8 ar, coo 
propiedad de los herederos de Isabel 
CAceres; al Este, con propiedad de Btt- 

trido García; y al Oeste, con propiedad 

de la Standad Prult Company. De 
conformidad con la ley, y para los efec
tos legales, se publica este aviso, «a la 
ciudad de La Ceiba, a los veintitrés 
días del mes de abril de mlLnoveclen- 

t^s cincuenta y seis.

El Infrascrito. Secretarlo del Juzga

do de Letras de la Sección de La Cei

ba en el departamento cte Afciántída, 
al público hace saber: que los señores 
Héctor Antonio Meza, Rosa Isollna 
Meza y María Lilia Meza de Martínez, 
de este vecindario, se h a n  presentado 
a este Juzgado, pídíenlo título suple
torio sobre los siguientes bienes; a) 
Un terreno situado en el lugar llama
do La Audiencia, de la comprensión 
Municipal de La Masica en este depar

tamento, de dieciséis manzanas de ex
tensión. en estado de guamil. Hmitalo, 
al Norte con propiedad de ios heiele- 
ros de Venancio Buezo; al Sur. con 

propiedad de Carlos Merio; ai Este, 
con propiedad de María Hernández 
rio Cuero de por medio; y al Oeste, por 
montaña nación»!.—b) Of.ro terreo*' 
también situado en el mismo lugar de 
la Audiencia, de seis manzanas de ex
tensión, limitado, al Norte, con prc-

L u is  S eóovia , Srlo.
27 A , 28 M. y 27 J 5rt.

Solicitud de un terreno

EI infrascrito, Administrador de 

Rentas y Aduana de) departatnentods 
Colón, hace saber; qu» en esta fecha 

se ha admitido la siguiente solicitud: 
•'Se solicita un terreno en dominio 
pleno.—SeHor Administrador de Bea

tas y Aduana.—EI suscrito, Miguel 
Paz Lelva, mayor de edad, casado, 

agrónomo, hondureno y vecino de Te*- 
gucigalpa. D. C., con el debido respe
to y actuando como representante del 

Licenciado Rafael Castro Reyes, m*> 
vor de edad, casado, hondurefio y ve
cino de Tegucigalpa, D. C, coma 

consta de la carta poder que aeoapa- 

fio para que razonada se me devuelva, 
vengo a denunciar la extensión -de 
4.500 hectáreas de tierra nacional ubi* 
cada en jurisdicción de Iríona, Colón, 
limitada: al Norte, por lugar llamado 
Yaualplni; al Sur, por el punto cono
cido como Sirsltara: al Este, por el 

Meridiano 84 (mapa Aguilar Pat); y«l 
Oeste, por el rio Ibantara. Este te

rreno será utilizado para fines agríco
las e Industriales. No contiene ma
deras de ninguna clase ni ocupantes, 

estando como a 50 kilómetros del osar. 
— Trnjillo, D. D., 9 de abril de 1958.—

Miguel Paz Lefva"__Trujíllo, D. D.,

9 de abril de 1956. E
Tomas Osobiq B., 

Admor. de Rentas y Aduana.

27 A., 8 y 18 M. 56.

Arrendamiento de Terreno
El infranscrito, Administrador de 

Rentas v Aduana de este puerto al
público hace saber: que se ha oresen* 
tado a esta Oficina la señora Inrtalé
ela Vargas de Delgado, en demanda 
del arrendamiento de un terrenona- 
cional ubicado en esta comprensión, 
que tiene los límites siguientes; al 
Norte, con terreno qt.e fuédeJusii 
L. Lvrch, línea férrea de la Standard 
F ru it Cp de por medio; al £nr. Este y 
O^ste, con terrenos que la Tela B. íw 
C9 tenía en arrendamiento, « que son 
nacionales. Se pn b lic s  este anudo dt
conformidad con la ley__Tela, D. S.,
4 de abril de l9oti.

27 A. 56.

Gilberto Memik* a S„ 
Admor. de A4<uuu. *

Talleres T i porrà icos Nactomlaa.

Procesamiento Técnico Documental Digital 

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Ley N° 223
	Decreto Ley N° 226
	Acuerdos del Poder Ejecutivo 
	Acuerdo N°1469
	Acuerdo N° 1470
	Acuerdo N° 1471
	Acuerdo N° 1472
	Acuerdo N° 1473
	Acuerdo N° 1474
	Acuerdo N° 1475
	Acuerdo N° 1476
	Acuerdo N° 1477
	Acuerdo N° 1478
	Acuerdo N° 1479
	Acuerdo N° 1480
	Acuerdo N° 1481
	Acuerdo N° 1482
	Acuerdo N" 1483
	Acuerdo N" 1484
	Acuerdo N°1485
	Acuerdo N° 1486
	Acuerdo N" 1487
	Acuerdo No. 1488
	Acuerdo N" 1489
	Acuerdo No. 1490
	Acuerdo N" 1491
	Acuerdo N° 1492
	Acuerdo No.1493
	Acuerdo N° 1494
	Acuerdo N° 1495
	Acuerdo N° 1496
	Acuerdo N° 1497
	Acuerdo N° 1498
	Acuerdo N° 1499
	Acuerdo N° 1500
	Acuerdo N° 1501
	Acuerdo N° 1502
	Acuerdo N° 1503
	Acuerdo N° 1504
	Acuerdo N° 1505
	Acuerdo N° 1506
	Acuerdo N° 1507
	Acuerdo N° 1508
	Acuerdo N° 1509
	Acuerdo N° 1510
	Acuerdo N° 1511
	Acuerdo N° 1512
	Sin título
	Acuerdo N° 1515
	Acuerdo N° 1516
	Acuerdo N° 1517
	Acuerdos de Hacienda y Crédito Público
	Acuerdo N°67
	Acuerdo N°68
	Acuerdo N°69
	Acuerdo N°70
	Registro de Marcas



